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Cronograma de Trámites para la Entrada en Vigor de la Nueva Ligie

Con fecha 27 de noviembre de 2020, la Secretaría de 
Economía dio a conocer a través del portal del Servicio 
Nacional de Información de Comercio Exterior (“SNICE”) 
el cronograma de trámites considerando la entrada en 
vigor de la nueva Ley de los Impuestos Generales de 
Importación y de Exportación (LIGIE), publicada en 
el Diario Oficial de la Federación el pasado 01 de julio 
y que entró en vigor el pasado 02 de julio de 2020.

A través de dicho cronograma, se establece el calendario 
correspondiente al mes de diciembre para presentar 
diversos trámites, dentro de los cuales se encuentran 
las solicitudes de ampliación de Programa IMMEX; 
permisos y avisos relativos a Programas IMMEX y 
PROSEC; permisos para los sectores textil – confección 
y calzado; y certificados de origen y cupos; mismo 
que se señala a continuación: 

Tratándose de solicitudes de ampliación de Programa 
IMMEX:

 » Las solicitudes que contengan fracciones arancelarias 
vigentes (Es decir, aquellas fracciones arancelarias 
contempladas en la LIGIE anterior a la publicada el 
pasado 01 de julio de 2020 en el DOF) se deberán 
de presentar a más tardar el 07 de diciembre de 

2020; todas las solicitudes que se presenten con 
posterioridad a dicha fecha deberán de incluir las 
nuevas fracciones arancelarias correspondientes. 

Tratándose de permisos para los sectores textil – 
confección y calzado:

 » Las solicitudes que contengan fracciones arancelarias 
vigentes se deberán de presentar a más tardar 
el 15 de diciembre de 2020; las solicitudes que 
se presenten con posterioridad a dicha fecha 
deberán de incluir las nuevas fracciones arancelarias 
correspondientes. 

Permisos y avisos relativos a Programas IMMEX y 
PROSEC:

 » Las solicitudes que se presenten a partir del 24 de 
diciembre de 2020 deberán de incluir las nuevas 
fracciones arancelarias correspondientes. 

Certificados de origen y cupos:

 » Las solicitudes que se presenten a partir del 28 de 
diciembre de 2020 deberán de incluir las nuevas 
fracciones arancelarias correspondientes.



No obstante lo anterior, resulta importante señalar que 
a partir del próximo lunes 21 de diciembre de 2020, 
la Secretaría de Economía entrará en su segundo 
periodo vacacional, por lo que todas las solicitudes 
que se presenten a partir de dicha fecha se tendrán 
como presentadas hasta el primer día hábil del mes 
de enero de 2021, de conformidad con lo establecido 
en el oficio número 414.2020.3324 de la Secretaría 
de Economía.

Adicionalmente, a través de dicho cronograma la 
autoridad también dio a conocer los plazos que se 
deberán de atender con relación al cumplimiento de 
diversas Normas Oficiales Mexicanas, ya sea con las 
fracciones arancelarias vigentes o bien, con las nuevas 
fracciones arancelarias, por lo que resulta indispensable 
que se atienda al mismo a fin de evitar contratiempos 
en el esquema de cumplimiento respectivo.

En virtud de lo anterior, estamos a sus órdenes para 
cualquier duda o aclaración adicional que requieran 
en relación con el presente.

Este boletín fue elaborado por Turenna Ramírez Ortiz 
(tramirez@sanchezdevanny.com), Eduardo Sotelo 
Cauduro (esotelo@sanchezdevanny.com), Fernando Josué 
Mancilla Hinojosa (fmancilla@sanchezdevanny.com), 
Raúl E. Hernández Lira (rhernandez@sanchezdevanny.
com) y Alejandro Ferro Fong (aferro@sanchezdevanny.
com).
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